
Año CV Viernes, 6 mayo-1938.—Segundo Año Triunfal. Nú tn. 104

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Sem^tre
Anuil ...

15 pesetas
31 —
66 . —

Las suscripciones se solicitarán de le Impecció* S# 
ralltrtf del Hogar PigHatflli, calle Pignatellí, 87.

Las de fuera podrán bacersi remitiendo el importe 
por ssro postal u otro medro.

Todos los pagos se verificaran en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provinclai).

Ixis números que se reclamen después de transcu 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser 
rirín al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
«úo corriente; 0'75' ptas.r los del afio anterior, y de 
uros años, una peseta •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, r.tO pesetas. Al orifica! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inseriard» 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Lubc? 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original.1 los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta eu la lie 
pronta del Hogar Pignatellí- •

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

EóFE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatar.unte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
■oLirtN Oh i a i- dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, <' de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. ■ cretarios cuidarán, bajo su más estiecha resuoiisab.li 
lad de con < ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
asdamente para su encuadernación, que deberá verificarse al > 
ie cada semestre

I as leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y «» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación pemnsular, a ios vewto 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C^
11 Las"'¿posiciones del Gobierno -son obligatorias paia la capital 5". 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dcsde cuatrr 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M
3 de noviembre de 1887),

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

. ORDEN .

limo. ! r.: l'or ()r'ÍL,i tic 4 de iein re del 
uñó Ú'ü'.au. su concedió m.Ttrícula "ratrnta en los 
esta1)lee’ inieni os dL]>'“.i< lien tes del, depai lamen! o 
de Instrucción l''úiblica, a los huérfanos de los 
militares y pertenecientes a las milicias naciona
les, muertos en acción de guerra o como conse
cuencia de las heridas recibidas en campaña,'asi 
como los de aquéllos que hubieren sido asesina
dos por los rebebdes. , ,

Dicho beneficio se concedía, según se expresa
ba en el prccámbulo, en homeiuie a quiénes mu
rieron al servicio de la Patria o por mantener con 
firmeza los puros ideales qi¡c son esencia dé la 
Kspaña nacional, y siendo asi debe asimismo al
canzar el beneficio a los huérfanos de los ciuda
danos que no siendo militares, fueron asesinadlos 
por las' hordias marxislas, por consil JéFárlos por 
sus antecedentes y actuaciones políticas o socia
les, identificados con el moviñiiepto i acional.

I'or lo expuesto, este Ministerio se ha servido 
disponer: , f •

l.° Los beneficios de exención idc pago de ue- 
rechos de inscripción oficial > libre, iñeh abona; 
dos en metálico o papel timbrado, así como lo 
derechos de prácticas en todos los establecimien
tos dependientes del Ministerio de Educación Na
cional, concedidos por Or len de 4 de noviembre 
de 1937, se hacen extensivos a todos los huér
fanos de ciudadanos civiles (¡ue hubieren s do ase
sinados por 1as bordas marxistas, como conse

cuencia del movimiento nacional v por ser con
siderados como ildéntrficad.^ con él. ,

2 .° La justificación del hecho se verificara en 
fa forma prevista cu el a|-artado segundo de la 
expresada Orden v de no sei ello posible, por una 
declaración juradla y firmada por e! mas jíroximo 
pariente del asesinado que se encuentre en la 
/.ma liberada, avalada con 1a dyclaración de tres 
testigos (pie confirmen la exactitud de la declara
ción. , ., . .

3 .° Serán de aplicación a dichas peticiones 
los apartados tercero, cuarto v quinto ' e la cita
dla Orden. . . ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. .,

Dios guarde a V. I. muchos anos. _
Vitoria, 25 de abril de 1938. Segundo no 

'friunfal. — Pedro Sáinz Rodríguez. , 
Sr. Sulisecretario de Educación Nacional.

(Del “Boletín Oficial del Estado” número 
554, dé 'íedh3-28 d. abril de

Ministerio de Justicia.

ORDEN

limo. Sr.: Subsistiendio los motivos que deter
minaron el acuerdo y la publicació.i de la Orden 
de 14 de abril de 1937, sobre suspensión de los 
exámenes prevenidos por los leglamentos de 10 
de abril de 1871 y de 18 de abril (k. 1912, y de 
acuerdo, con la propuesta de V. L. he acordado 
suspender por el corriente año 'dé 1938 los exá
menes que en él deberían tener lugar para acre- 
ditat los conocimientos o la aptitud de las perso- 
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ñas que quisieren aspirar al ejercicio de los car- 
o-os de Secretario -o suplente de Secretario de 
Juzgado municipal v de Procurador i 'i- los I ri- 
bunales. .

Lo que traslado a- V. I. para su 'conocimiento 
\- efectos oportunos.

'Vitoria, 26 de abril de 1938. — Segundó Año 
Triunfal. — Tomás Domínguez Arévató. , , 
limo. fír. Jefe d'el Servicio Nacional de Justicia.

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Para cumplimiento de lo Plis]mesto en el ar
ticulo 3." del Decreto de 6 de abril del corriente, 
referente a la organización de este departamento 
ministerial, en virtud de las facultades que me 
Confiere el artículo 7." de dicho Decreto, dis
pongo .

Artículo l.° El Servicio Nacional de Agricultu
ra se organiza con las'secciones siguientes:

Sección 1.a — Estadísticas e informaciones agrí
colas. .

Sección 2.a — Investigación y experimentaciones 
agronómicas. . .

Sección 3.a — Enseñanza profesional y divulga- . 
ción agrícola.

Sección 4.a — Servicios agronómicos generales.
Sección 5.a — Fitopatología y plagas del campo.
Sección 6.a —- Ordenación y regulación de la i?ro- 

ducción agrícola. _•
Artículo 2.° El Consejo Superior Agronómico 

dependerá directamente de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Agricultura, relacionándose con ella 
por la sección 4.a del Servicio.

Esta misma sección 4.a tendrá a su cargo los asun
tos generales del Servicio Nacionial de. Agricultura 
y los que por esta Orden se entenderán delegados 
•di? Subsecretaría, referentes al personal técnico, fa
cultativo coníplementario v colabonador del Servicio, 

(Dependerán /le la sección 5.a los servicios de Ins
pección sanitaria y de Calidad a la exportación agrí
cola. . .

Dependerán de la sección 6.a los servicios de re
presión de fraudes agrícolas, que, estarán a cargó de 
las Secciones Agronómicas provinciales.

Artículo 3.° Por la sección 6.a quédlan afectos 'a 
este Servicio Nacional el Instituto Nacional 'del 
Vino, el Instituto de Fomento del Cultivo Algodó- 
nero, la Comisión de! Cáñamo, el Fomento de la 
Sericicultura Nacional, la Federación de Agriculto
res Arroceros, el Comité Nacional de Plantas Medi
cinales v cuantos organismos tengan relación con la 
ordenación v regulación de 1a producción, agrícola.

Asimismo lo estarán cuantas representaciones ofi
ciales correspondían a las extinguidlas Dirección Ge
nera! tle Agricultura v Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola en 1a Comisión Mixta del Aceite, 
Comité Sindical de Fertilizantes y organismos si
milares.

Artículo 4.° Al frente de cada sección habrá un 
Jefe, que se designará a propuesta del Tefe del Ser
vicio Nacional dle Agricultura v que deberá formar 
parte dlel Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos. • . ,

Artículo 5.° El Jefe del Servicio Nacional He 
Agricultura organizará sus secciones de la manera 
que crea más eficaz para, el Servicio, pudiendo re
unir en Consejo del Servido, cuando lo estime con

veniente, al Presidente del Consejo Superior Agro
nómico, Presidente del Instituto de Investigación y 
Experimentiaciones Agronómicas, Ingenieros, Jefes 
de las Secciones Centrales y especialistas que con
sidere conveniente designar. . 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 27 dl¿ abril • 'e 1938. — Segundo Año 

Triunfal, — Kaimun'do Fernández Cuesta. 
limos. Sres. Subsecretario y Jefe del Servicio Na

cional de Agricultura.
(Del “Boletín Oficial Idfel Estado” número 

5 5 5, de feicha 39 de abril de 1938).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia
. de Zaragoza.

Inspección* Provincial Veterinaria.

Circulares

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extin
guida la sarna sarcóptica en el ganado caprino del 
término munipal de Escó y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 18 del pasado mes de febrero.

Lo que se hace público para general conocimiento; 
Zaragoza, 30 de abril de 1938.—Segundo Año Triun

fal.
El gobernador civil, 

Francisco Planas de Tovar.
* * *

Habiéndose hecho cargo esta Inspección Provincial 
Veterinaria del servicio de estadística de las icses va
cunas sacrificadas en los mataderos de la provincia, así 
como también del peso de las pieles procedentes dé 
ellas, nombre del consignatario y punto de destino, a 
partir de la publicación de la presente circular, los 
señores Inspectores municipales veterinarios encarga
dos de los servicios en los mataderos de la provincia 
remitirán a esta Inspección Provincial Veterinaria los 
días 15 y 30 de cada mes la estadística quincenal con 
los datos que se piden en el modelo adjunto, bien 
entendido que, el incumplimiento de este importante 
servicio llevará consigo la imposición de sanciones 
por el Excmo. Sr. Gobernador.
gEn los Ayuntamientos en que sea sacrificado ganado 
vacuno y estuviese vacante el cargo de Inspector mu
nicipal veterinario, este servicio será cumplimentado 
en igual forma por las Alcaldías.

Los señores Alcaldes darán cuenta de esta circular, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la recep
ción del Bo l e t ín  Of ic ia l  donde se inserte a los 
Inspectores municipales veterinarios encargados de los 
servicios del matadero, debiendo acusarme recibo, fir
mado por este funcionario, de haber sido cumplimen
tado.

Zaragoza, 3 de mayo de 1938.—Segundo Año 'friun- 
fal:—El Inspector provincial veterinario, Balbino López 
Segura. ' 1 .
, V.0 B.0:

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.
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SECCION TERCERA SECCION SEXTA
Núm. 2.245.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Convocatoria.

La Comisión Gestora, en sesión del día 3 del corrien
te mes, acordó anunciar la provisión de una plaza va
cante de portero de la Maternidad provincial, con ca
rácter meramente provisional y sin que el desempeño 
del cargo constituya mérito alguno para optar en su 
dia a la propiedad, con el jornal diario de 8‘21 pesetas, 
por concurso entre aquellos que acrediten haber presta
do servicios a la Patria en cualquiera de los frentes de 
combale durante un periodo de tiempo no inferior a 
tres meses, computable para heridos y mutilados con
forme a lo determinado en el articulo 2.° del Decreto 
número 246, de 12 de marzo de 1937, justificando estas 
circunstancias con la certificación del Jefe de la uni
dad respectiva, que tengan aptitud física para el ejerci
cio del cargo, justificada con certificación facultativa, 
y que hayan observado buena conducta y buenos an
tecedentes político-sociales, justificados con certifica
ción de la Alcaldía del lugar de su residencia habitual.

La Excma. Diputación hará libremente la designa
ción entre quienes reúnan las condiciones dichas.

El plazo de admisión de solicitudes será, en horas 
hábiles de oficina, hasta las dieciocho horas del día 17 
de mayo actual, y las solicitudes deberán ser dirigidas 
al señor Presidente de la Diputación provincial y en
tregadas, acompañadas de los documentos que se 
exigen, en la Secretaria, escritas de puño y letra del 
solicitante, bajo pena de nulidad del nombramiento si 
se comprobase lo contrario en cualquier tiempo.

Lo que se hace público para general conocimientr. 
Zaragoza, 4 de mayo de 1938. —Segundo Año Triun

fal. El Presidente, M. Aliñé Salvador.

SECCION QUINTA

Núm. 2.248.

Servicio Agronómico Catastral

VALORACION AGRICOLA

Ld Brigada ■
No habiendo efectuado Los propietarios ni la Junta 

Pericial de Catastro del término municipal de Zaragoza 
el reparto de superficies y riquezas de las distintas sec
ciones fiscales'resultantes dé los trabajos de registro fis
cal llevados a cabo en dicho término por el personal de- 
esta brigada, según determina la Orden ministerial de 
Hacienda de fecha II de septiembre de 1935, se hace 
saber por medio del presente anuncio que el citado 
personal procederá a efectuar los.trabajos necesarios 
para llegar al citado.reparto de riqueza entre los pro
pietarios del término a partir del día 12 del corriente 
mes. , .

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento del Ayuntamiento, junta Pericial y 
proletarios en general

Zaragoza, 3 de mayo de 1938. —Segundo Año I rmn- 
faL—El Ingeniero-Jefe de la primera Brigada, José 
¿árate.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

3e hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pndiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas de urbana.
2.08 1.- Bárboles
2.134. —Clarés de Ribota 

. 2.198.-Muel
2.207. -Bo;ja
2.212. Calatayud
2.217. — Da roca

Altas y bajas de edificios y solares.
2.195. — Urríes ■
2.206. —Paracuellos de la Ribera

Apéndice al amillaramiento.
2.193.-Calmarza
2.194. —Navardún
2.195. - Urríes
2.198. -Muel
2.199. —Alagón
2.203. Remolinos 
2.204. —Cetina
2.205. —Cadrete ,
2.206. —Paracuellos de (a Ribera 
2.207.-Borja 
2.208. —Brea de Aragón
2.212. Calatayud
2.218. —Torres de Berrellén

Apéndice de urbana.
2.204. —Cetina

Apéndice al padrón municipal.
2.198. -Muel

Expedientes de altas y bajas de fincas urbanas.
2.110.-Biel

Liquidaciói. del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
2.08 i-.—Bárboles

Padrón del tránsito de animales domésticos.
2.221. -Gallur

Presupuesto municipal ordinario.
2.197. — Balconchán

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
2.198.-Muel

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

2.209. —Moros
2.219.-Bagüés

Recuento general de ganadería
2.202. —Remolinos .
2.205. —Cad rete
2.207. —Borja 
2.218. -Torres de Berrellén ,
2.219. —Begüés

Repartimiento general.
2.196. -Atea

Repartimiento general de utilidades
2.210. — Purroy
2.220. —Alcalá de Moncayo
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Repartimiento de labor y siembra.
2.221. -Gallur

Repartimiento de caminos.

2.221. -Gallur

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.188.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado núm. 2 de Zar goza;
Por el presente edicto, se hace saber: Que para 

hacer efectiva la responsabilidad civil impuesta al 
vecino de Villanueva de Gallego Jorge Arruego Sola
nas, como consecuencia de su "oposición al triunfo 
del movimiento nacional, se sacan a la venta en 
pública subasta por segunda vc-z, término de veinte 
días y con la rebaja del 25 por 100, los bienes que 
fueron embargados al efecto, y que con su tasación 
se describen en el edicto publicado en el P.ó l f .t ín  
Of ic ia i de la provincia núm. 57, correspondiente al 
día 9 de marzo íntimo, anunciando la piimera su
basta.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sik> Predicadores. 64 du
plicado), el día 6 de jimio próximo y hora de las diez 
de su mañana, haciéndose las mismas advertencias 
y bajo idénticas condiciones que en el aludido edicto 
anunciador de la primera subasta se hacían constar, 
excepto la dicha de ser esta segunda con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año riiunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos. - Él Secretara, Santiago 
Calvo.

Núm. 2.213.
JUZGADO NUK 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario número 
25-1938, sobre lesiones, contra Gerardo Rodríguez 
Varela, que residía en esta ciudad y cuyo actual domi
cilio y-paradero se ignora, se citá al mismo por medio 
de la presentí1 que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia para que dentro de los cinco días 
siguientes a su publicación comparezca ante este Juz
gado para la práctica de m-a diligencia, apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, treinta de abril de mil novecientas treinta . 
y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, P. H., 
B. Epifanio Magro.

Núm. 1.^99. . '
, ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial klle in
cautaciones- de la villa de Ateca y su partido; 
En virtud ded presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y ejn la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este'Juzgarlo bajo el nú
mero 62, por designación de la omisión Provin

cial de Incautaciones, contra Bartolomé Esteban 
Esteban, vecino de IJbdes, y para hacer efectiva 
]X>r la vía de apremio la responsabilidad civil de 
2.500 pesetas impuesta a dicho inculpado por el 
líxcmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia de su oposiqión al 
triunfo del movimiento nacional, he acorJtado la 
venta en pública subasta, por priipera vez v tér- 
min ) legal, de los bienes que vi continuación se 

. describir:!ri, ad'virtiénddsé a los licitadores:
l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 

djiencia de este Juzgado, a las once y media horas 
del día 22 de junio próximo y simultáneamente 
en el municipal de 'libdes.

2 ." Que servirá de tipp i'e subasta la cantidad 
en quv i\spc t¡\amente han sido peritados, no ad- 
iiiíh  ’ii '' * posiur1' 'que no cubran las os terceras 
1 /arres del precio 'de tasación.

3 .° Que । ara tomar ; r e en la subasta deberán 
consignar en la mesa del juzgado o en e! estable
cimiento ordenado af efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 <?el valor de los bienes y ex
hibir la cé ida personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las húbiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin estillarse a su extin
ción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación ’dlel Registro de la Propiedad se encuen
tran 4. manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos prop/i alad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a. un tercero, y 
que dichas fincas se encuentran sitas en término ’¡e

- -
Riéhes que se subastan:

l .° Mitad de una caballería mular, pelo Castaño, 
edad cerrada, con. una rozadura en la cruz, es muía, 
llenándose semi-in'útil por airada. Tasadla peri- 
ciahuente en 20 pesetas.

2 .° Un campo de secano, en 1a partida die Ho- 
xas, de cabida 2. yugadas, igual a .80 áreas. Tasado 
periciálmepte en 200 pesetas. ,

3 .“ Otro canqx) secano, en Senda-del Atajo, de 
cabida 2 yugarías, de las cuales, tres cuartas partes, 
e<|uivalcntes a 30 áreas, es imantado de viña y lo 
( 'emás yermo. Tasado en 150 pesetas. ‘

4 .° ()tro campo secano en Las Hoyas, de cabida 
2 yugadas, igual a 80 áreas. Tasado en 200 pesetas?

5 ." Mitad de un campo de secaix), en la partida 
de Carrago ojos, de cabida esta mitad’ 25 áreas. Ta
sada en 40 pesietas.

, 6.° iMitad de otro campo secano, en Hoya del 
Carro, de cabida esta mitad 15 áreas, de las cuales 
10 son plantad'os'de viña v 5 sembradas. Tasada 
en_5() pesetas. "

7 .° Mitad e otro campo secano, en Camino de 
Campillo, de cabida tres cuartos de yugada, equiva
lentes a 30 áreas. Tasada en 50 pesetas. , .
, 8.° Mitad de otro campo secano a viña, en Valle- 
jnelos. de cabida 15 áreas; 'de las cuales 10 es bar
becho y 5 jAmta1 "o de viña. Tasada en 40 pesetas.

9. ° Mitad de otro campo secano, en Juncarejo, 
de cabida 20 áreas. Tasada en 50 pesetas".

10. .Mitad de otro-danqx) secano, en'Muela Que- 
bra'-la, de cabida 30 áreas. Tasada en 40 pesetas.

11. Mitad de otro camjx) secano, en Moncaraz, 
de cabida 30 árelas, de las cuales 10 áreas son plan
tado de viña y otras 10 yermo. Tasada en 77 pe
setas.

12. Mitad de una casa en la calle «le Los Mon- 
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reales, número 18, que consta . patio, cojinún, cuta- 
dra, ccoina y corral en la planta baja; una habita

' cjón en eTpiso superior y parte del granero y cuya 
meúWa superficial no consta. Tasada en 750 pe
setas.

Ateca a veintiuno de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol. . ■

Núm. 1.999.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido; 
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Exenta. Audiencia del lerriiorio 
y en la pieza separada Ge embargo deuvada del 
expediente tramitado en es^e Juzgado bajo el nú
mero 65, por designación vle ■ la Comisión l'ro- 

' viudal de Incautaciones, contra Manuel Cebolla 
Cuajardo, vecino de Ibdes, y para hacer efec- 

. tiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de 2.000 pesetas impuesta a dicho itículpado por 
el Excíno. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia ide su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describí¡ an, advirtiéndose a los licitadores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media ho
ras Jel dia. 22 de junio próximo, y simultáneaniente 
cp.el municipal de Jbvles. • .

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una Cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin "cuyos re
quisitos no" serán admitidos.

4 .° Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si. las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin -destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .” Que la pieza separada de embargo y Ja 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgadlo. -

6 .° Que los títulos de propiedad de Jas fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podfá hacerse a calidad dle cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran en tér
mino dle Ib-des.

* B¡enes que se subasfiik:
1" Mitad del valor de una muía pelo castaño 

’ con un hnar, blanco en el vientre cerca 
• ie las manos, edad cerrada, representando unos 10 
aims, alzada 1'30 metros. Tasada pericialmente en 
200 pesetas.
_ 2^ Mitad de otra muía, pelo negro, edad unos 
/ anos, con una rozadltira en la rodilla izquierda, al
zada un peco menos que la marca. Tasada en 350 
líesela^»

3T Mitad de un campo de secano, en el paraje 
\ aldemoros, de cabii ,a esfa mitad 3 yugadas, igual 
a 1 hectárea y 20 áreas. Tasada eti 375 pesetas.

4." Mitad de otro campo secano, en \ ah.lemo- 
ro o Cochero, de cabida esta mitcHa 1 yugada, igual 

, a 40 áreas. Tasada en 125 pesetas.
5.° Mitad ’e otro campo secano, en él pago Cha

parral. destinado a viña, de cabüdá esta mitad me
dia yugada., igual a 20 áreas. Tais* en 145 pe
setas. . . ' ,

Ateca a veintiuno 'e abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge—-El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.

Núm. 1.999.
■ 'ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial tile in.- 
cautaciones de la villa de Ateca y cu partido; 
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del lerritorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 66, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Tomás Carena 
Sinusia, vecino de IblJes, y para hacer efecti
va por la vía de apremio la responsabilidlad civil 
de 1.000 pesetas impuesta a dicho inculpado por' 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia 'de su oposición al 
triunro del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, a^virtiéndose a los licitadores:

l-° Que la subasta tendrá lugar en Ja sala-au- 
dien-cia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 22 de junio próximo. ■

2.° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadios, no 
admitiéndose, posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

‘ ,3 o Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es- 

■ tabiecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos a] 10 por 1Q0 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4. , Que las cargas anteriores y las preferen
tes, 'si las hubiere, a la responsabilidad que se per
sigue continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio 'del remate.

Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

ó." Que los títulos de propiedad de las fincas । no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse; a calidad ide cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran en tér
mino de Ibd¡es.

Bienes que se subastan:
1/’ En campo de secano, ¿n la partid-a de Val- 

némoros, de cabida 1 yugada, igual.a 40 áreas. Ta- 
tai o pericialmente en. 100 pesetas.

2Q Otro campo de regladlo, en e] paraje Peña 
>pel Moro, de cabida cuarta parte de 1 hanegadá, 
igual^ a 3 áreas. Taslado en 100 pesetas.

3.° I na cueva, en Peña Rubia, sin ¡que conste 
su inedida superficial. 'Pasada en 300 pesetas.

-Ateca a veintiuno de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja- ' 
cinto García Monge.—El Secretario judicial, Án- - 
tonio Noguerol.
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Núm. 1,999.
ATECA .

D. Jacinto García Mongré v Martín. Tnez de pri
mera instancia c instrucción v especial Wle in
cautaciones de la villa de Ateca v su partido; 
En virtud del presente, lia^o saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en. la pieza separada de embarco derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 64. por designación U-e la (•omisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Marco's' Sánchez 
Jíariente. vecino de Ibdes, y para hacer efectiva 
por la vía (-■ apremio la responsabilidad civil de 

2.200 pesetas impue ta a dicho inculpado por el 
l;;ynyn Sr. Generd Jefe de! 5.° Cuerpo de 
• ■ , n ii *. com - c v'cuenci'i d su oposición al 
triimlo <!e1 mo\ imi' nto npcinmd, he " acor ‘ado la 
venta -n pública subaMa. por primera vez v tér- 
mmi) 1ep"a1, dp b'- bienes O'ip Vi re',tinunción se 
describirán. virtiéndose a los limitadores:

l .° One 1a subasta tendrá lugar en la sa1a-au- 
,1 . . .ir ifztrado. a 'as onc • v media horas 

del día 22 de junio próximo y simultáneamente 
cu el municipal de 'Ibdes.

f 'ue' servirá de tipo de subasta la cantidad 
en nue nspenivam ute han sido peritados. no ad- 
mitu'iidr^- po.sbir ^. qué no cubran' las 'os terceras 
parles del precio vle tasación.

3 ." Oue para tornar parte en la subasta deberán 
comiona} el1 mesa del Juzgado .o en e! estable- 
cimienlr) nrdetiad'i :d efecto imá cantidad igual por 
Id menos al 10 por 100 'el valór de los bienes y ex
hibir 1a ré ’Ha jiersonaL sin cuyos requisitos no 
-serán ádmilidos.

4 .° One las' cargas anteriores v 1as preferen
tes. si las hubiere, n la responsabilidad tiuy Se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio, de! remate.

5 " Oue.la pieza reparada de embargo y 1a 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Tuzpa'do

6 ° One los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados1 ni suplidos: nue e! re
mate podrá hacerse a calidad de cediendo a un 
tercero, v une l’lieihas 'fincas se encueiitran sitas 
en término de Ibdes.

Bienes que se subastan :
l .° Mitad do una muía, pelo canoso, llevando en - 

ambos lados de la cara gran' Pes hmarés blancos, así 
como en el costilhr, edad cerrada, representando 
unos 8 años, alzada la marca," y lleva ronzal. Tasada 
pericia!mente en 400 pesetas.

2 ° Mitad «"e1 valor de otra muía, pelo negro, 
mollina, llevando en la paletilla un corro pelado, sin 
duda por haberla frotado con algún medicamento, 
alzada sobre 1’30 metros, eíiad cerrada^ represen
tando tener unos 13 años. Tasadla en 175 pesetas.

3 .° Un canino regadío, en 1a partiH'a de VhMe- 
miiares, de cabida 1 hanegada, igual a 12 áreasí 
Tasado en 900 pesetas. .

4 ." Otro campo de secano, en .el paraje Junca- 
rejo. 'de cabida 5 yugadlas, igual a 2 hectáreas, de 
las cuales me1ia se baila plantada Id'e viña. Tasado 
en 260 pesetas. ,

3 .° Mitad de otro campo secano, en Camino de 
Milmarcos. de cabida esta mitad1 media yugada, 
barbecho. Tastula en 27 pesetas.

6 .° Mitald de otro campo secano, en el pago Lla- 

nillqs. 1’e cabida está mitad 1 yugada, barbecho. Ta
sada en 51 pesetas.

7 .° Mitad de otro caimpo secano, en El Chapa
rral, (ie cabida esta mitad tres cuartas jiartes de 1 
vugada. igual a 30 áreas, barbecho. Tasada en 20 
pesetas.

Meca g. veintiuno de abril de mil novecientos 
treinta y ocho.,— Jacinto García Monge. — El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.125.
BORJA

Cédula de requerimiento.

A virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción de la ciudad de Borja en proveído de esta fecha 
en el ramo de embargo dimanante del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 280, procedente 
de la Comisión Provincial de Incautaciones, se hace 
saber a Enrique Genzor Gil, vecino de Novillas, hoy 

' en ignorado paradero, que por el Excmo. Sr. General 
del 5.° Cuerpo de Ejéicito se dictó acuerdo por el que 

-se le declaró civilmente responsable- a dicho inculpado 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, señalándose en la cantidad de dos 
mil pesetas la cuantía de la responsabilidad a exigir, 
requiriéndose a dicho inculpado o a sus familiares 
más próximos a fin de que en el término de cinco días 
contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en el Bo i f t ín Of t c t a t  de la provincia hagan 
efectiva la suma indicada, bajo apercibimiento de pro
ceder a lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiséis de abril de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Carmelo Alolíns.

DAROCA
Núm. 2.118. -

D. Angel Villanueva Rosado, Juez ejerciente de pri
mera instancia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad civil 

de la causa número 6 de *932, subre disparo y lesiones, 
contra Juan Bautista Arcos Aldea, se halla acordado 

. sacar a pública subasta por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera, los 
bienes inmuebles descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, número 166, de 16 de julio 
de 1934, número 3.616 dél edicto, sitos todos ellos en 
Torralba de los Frailes y ascendiendo su valor a tres 
mil seiscientas setenta y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en ki sala-audiencia de este 
Juzgado el día 21 de mayo próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de tasación, con 
la rebaja dicha, y que para tomar parte en la subasta 

- será necesario depositar en la mesa del juzgado el 10 
por 100 del tipo de tasación o acreditar haberlo con
signado en el establecimiento correspondiente, y que 
los bienes carecen de titulación. ‘ "

Daroca, veintiséis de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Angel ViJIanueva.— 
El Secretario judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 2.120.
DAROCA

D. Angel Villanueva Rosado, Juez ejerciente de prU 
mera instancia e instrucción de Daroca y su partido; 
Hago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

Presidente de la Audiencia Territorial, y en la pieza 
separada de embargo del expediente tramitado en este 
Juzgado con el número 177, por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones, contra el vecino
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de Cosuenda Eugenio Marín Ibáñez, y para hacer efec
tiva por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
doscientas cincuenta pesetas impuesta a dicho expe
dientado por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su op isición al triunfo 
del movimiento nacional,'he acordado sacara pública 
subasta por primera vez y término de veinte días los 
bienes que a continuación se describirán, advirtiéndose 
a los licitadores: .

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 21 de mayo próximo y hora 
de las once. .

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor-de los bienes 
y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no • 
serán admitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles, las cargas, ante
riores y las preferentes, si las hubiere, a la responsa
bilidad que se persigue continuarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que dichos 
bienes se encuentran sitos en término de Cosuenda.

Bienes que se subastan:
L° La mitad de una viña en «La Unión», de 900 

cepas; linda: N., camino; S., Octavio Tello; E., José 
Sebastián, y O., Pilar Mendoza. Tasada en quinientas 
ochenta y tres pesetas.

Daroca, veintiséis de abril de mil novecientos Irem- 
ta y ocho. —Segundo Año Triunfal.—Angel Villanue- 

. va.' -El Secretario judicial, Benito Vicente.

Juzgados municipales
Núm. 2.226.

JUZGADO NUM. 2.
En cumplimiento de lo mandado por el señor Juez 

municipal del Juzgado número 2, se cita por la presen
te a Manuel Muñio Maseta, de 38 años, viudo, jorna
lero, natural de Huesa del Común, domiciliado última

mente en Zaragoza, Barrio de Costa, núm. 15, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 12 de mayo 
próximo, a las diez, comparezca eh este Juzgado, sito 
Predicadores, 64, a fin de celebrar juicio de taitas so
bre lesiones. " . .

Zaragoza, treinta de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.-Segundo Año Triunfal. -El Secretario, José 
Lanzo.

PAjffE NO 1)FICTa L'
Núm. 2.230.

Comunidad de Regantes de la Hermandad 
de la Acequia de Pedrola

Por el presente se cita a los señores que componen 
la Junta general de la Comunidad para que el día 10 
del mes de junio próximo, a las tres de su tarde, 
comparezcan en el salón de sesiones, sito en la calle 

• de Ramón y Cajal, al objeto dé dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 50 de las Ordenanzas de 
la Comunidad; advirtiendo que si en dicho día n<> 
se pudiera tomar acuerdos por no asistir la mitad 
más uno de los que componen la representación, se 
celebrará otra en segunda convocatoria, una hora 
más tarde y en el mismo local, tomándose acuerdos 
sea cualquiera el número de vocales que asistan de los 
que componen la representación. _ .

Pedrola, 3 de mayo de 1938.-Segundo Ano 1 nun- 
fal.-El Presidente, Santiago Cabanillas.

. Núm. 2.232.
Sindicato de Riegos de Villalba de Perejil.

Anuncio.
Con el fin de discutir y aprobar en su caso el presu

puesto extraordinario formado por el Sindicato de Rie- 
«•os de este término para verificar obras de defensa en 
el rio Perejil por desperfectos causados en avenidas 
del mismo, se convoca a los participes de los azudes 
del «Vierces» y •Molino^ a la reunión que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este pueblo el día 15 
del actual, a las catorce horas del mismo, advirtiendo 

" que de no resultar mayoría de concurrentes en esta 
primera convocatoria se celebrará otra sesión el día 19 
del mismo mes, en el sitio y hora antes citados, en a 
que se tomará acuerdo sea cual fuere el número de 
asistentes. . _

Villalba de Perejil, 4 de mayo de 1938. — Segundo 
Año Triunfal.-El Presidente, Manuel Franco.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL 
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

N,ITA y caráct, r general, traoscrítns del lioMn OflcMl del Estaao no se publican en este luga,
pprque ya van insertasen la Seco " lu!Í"' '

Inspección Provincial Veterinaria 
de Zaragoza.

Se llama la atención de los señores Alcaldes de los 
pueblos liberados de la provincia de Teruel sobre el 
contenido de la circular publicada por esta Inspección

en el número de hoy, para que cumplimenten con la 
mayor diligencia cuanto en ella se dispone.

Zaragoza, 4 de mayo de 1938.-Segundo Año l'riun- 
fal.v-EI Inspector provincial veterinario, Balbino López 
Segura.

T1P. HOGAR P1GNATILÍ.1
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